
P
-104-V

1/05/2023

Servicio al 
Contribuyente

PORTAL WEB EN LÍNEA
MODALIDAD DE FACTURACIÓN

FACTURA
CON DERECHO A CRÉDITO FISCAL

BOLIVIA S.A.
LA PATRIA
Casa Matriz

No. Punto de Venta 0
AVENIDA 6 DE MARZO NRO. 777 ZONA/BARRIO:

PUCARANI INDUSTRIAL
EL ALTO

NIT
82539014

FACTURA N°
8

CÓD. AUTORIZACIÓN
5A5C5BD8548F46EFE7C3BECE0746F47D27390B504

79593D774207D74

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: DIAZ
NIT/CI/CEX: 4894368

COD. CLIENTE: 4894368
FECHA DE EMISIÓN: 28/11/2022 01:58 PM

DETALLE
P6 - JUGUETE
   Unidad de Medida: Unidad (Bienes)

2.00 X 50.00 - 0.00 100.00

SUBTOTAL Bs 100.00

DESCUENTO Bs 0.00

MONTO GIFT CARD Bs 0.00

TOTAL Bs 100.00

MONTO A PAGAR Bs 100.00
IMPORTE BASE CRÉDITO FISCAL Bs 100.00

Son: Cien 00/100 Bolivianos

ESTA FACTURA CONTRIBUYE AL DESARROLLO DEL PAÍS,
EL USO ILÍCITO SERÁ SANCIONADO PENALMENTE DE

ACUERDO A LEY

Ley N° 453: Está prohibido importar, distribuir o comercializar productos
expirados o prontos a expirar.

“Este documento es la Representación Gráfica de un
Documento Fiscal Digital emitido en una modalidad de

facturación en línea”
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Modalidad implementada por el Servicio de Impuestos 
Nacionales (SIN) en su página web www.impuestos.gob.bo, 
disponible en la opción Siat en línea habilitada para todos los 
contribuyentes, previa suscripción y acceso con credenciales 
conforme a la actividad económica registrada en el Padrón 
Nacional de Contribuyentes 

Los documentos fiscales emitidos por esta modalidad son 
registrados en la base de datos del SIN al momento de su 
emisión, razon por la cual no requieren ser registrados en el 
Registro de Compras y Ventas (RCV)

FACTURACIÓN 
PORTAL WEB  
                 EN LÍNEA

MODALIDAD DE

NORMATIVA TRIBUTARIA: RND Nº 102100000011, 102100000017 y 102100000021
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•	 Ingresar al Siat en línea 
disponible en la página 
web 
“www.impuestos.gob.bo”

•	 Acceder a la opción 
Facturación Portal Web 
del menú Siat en Línea

•	 Consignar las credenciales 
de acceso al Siat en 
Línea (NIT, Usuario y 
Contraseña)

•	 Digitar el código captcha 
y pulsar en Iniciar sesión

ACCESO A FACTURACIÓN PORTAL WEB
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•	 Seleccionar la opción Solicitud de Habilitación del menú Solicitud

•	 Pulsar en Guardar Solicitud

SOLICITUD DE HABILITACIÓN
Para habilitar la modalidad de Facturación Portal Web en Línea se realiza los siguientes pasos:



5

S
O

L
IC

IT
U

D
 D

E
 H

A
B

IL
IT

A
C

IÓ
N

•	 En la consulta ¿Está seguro de registrar la solicitud de habilitación para Facturación Portal 

Web en Línea? Hacer clic en la opción Si

SOLICITUD DE HABILITACIÓN
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•	 El sistema le confirmará que el registro fue Satisfactorio y se habilitarán más opciones en el 

menú izquierdo de la pantalla

SOLICITUD DE HABILITACIÓN
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ADMINISTRACIÓN DE CLIENTES 
Antes de la emisión de la factura debe registrar a los clientes realizando los siguientes pasos: 

•	 Ingresar a la opción Gestión de Clientes del menú Administración de Clientes 

•	 Seleccionar el Tipo de Documento (Pasaporte, Cédula de Identidad, Cédula de Identidad de Extranjero, 
Número de Identificación Tributaria u otros documentos de identidad), consignar el número de 
Documento/NIT y Cód. Complemento (si corresponde), pulsar en Buscar, digitar la información 
solicitada (E-mail, celular y teléfono), para finalizar el registro pulsar en Agregar/Actualizar Cliente

También se puede realizar el registro del cliente al momento de la emisión de la factura
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Ingresar a Gestión de Productos del menú Administración de Productos y pulsar en + Añadir Producto

ADMINISTRACIÓN DE PRODUCTOS 
Antes de la emisión de la factura debe registrar los productos o servicios a ser comercializados, efectuando los 
siguientes pasos:
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•	 Pulsar en la opción Seleccionar registrar el detalle del producto relacionado al servicio o bien a 
comercializar

•	 El sistema le mostrará un listado con todos los productos SIN asociados a su(s) actividad(es) económica(s), 
buscar el producto SIN equivalente al servicio a registrar y presionar en 

ADMINISTRACIÓN DE PRODUCTOS 

El código de actividad CAEB es la actividad con la cual se efectuó el empadronamiento 
en el SIN, los códigos productos SIN son las subactividades vinculadas a las actividades 
económicas registradas 

Seleccionar
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•	 Registrar la información solicitada en la ventana emergente (Código Producto, Descripción Producto 
Contribuyente, Precio y Unidad de medida) posteriormente presionar en la opción Registrar. 

ADMINISTRACIÓN DE PRODUCTOS 

Codificación 
creada por el 
titular del NIT
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•	 Para Adicionar un logo institucional, pulsar en Adicionar Nuevo Logo de la sección Logo Institucional 
seleccionar una imagen en formato jpg, png, gif, mediante la opción “Elegir Archivo de Imagen” luego 
hacer clic en “Subir la Imagen al Sistema”. El logo no debe tener un tamaño superior a 125 kb

•	 En Configuración de impresión, seleccionar el tipo de impresión en ROLLO o en CARTA,  y presionar 
en la opción Guardar

CONFIGURACIÓN DE IMPRESIÓN - LOGO DE LA FACTURA 
En la opción de configuración se puede incorporar el logo institucional y configurar el tamaño de papel para la 
impresión de facturas 
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•	 Ingresar a la opción Emisión Factura Compra Venta del menú Emisión y llenar la información 
requerida

•	 Datos de la Transacción Comercial: seleccionar Datos de la Sucursal, Actividad, Casos Especiales, 
Tipo de Documento y registrar el número de Documento/NIT del cliente y hacer clic en la opción 
Buscar Cliente y el sistema reportará Cliente encontrado, en caso que el cliente no esté registrado el 
sistema le habilitará casillas para su registro (ver página 7)

EMISIÓN 
Para emitir una factura realizar los siguientes pasos: 

Estos datos 
aparecen 
de manera 
automática

El sistema le 
mostrará la 
información 
básica del 
cliente 
encontrado
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•	 En Detalle de la Transacción Comercial, seleccionar Código/Descripción (1SC01), Cantidad, Unidad de 
Medida, Precio Unitario (Bs) (información que está en base al registro de Productos (Ver Pag.10)) 

•	 Cuando corresponda asignar el importe de Descuento

•	 Hacer clic en Adicionar para que todos los datos seleccionados e ingresados sean registrados, finalmente 
si los datos de la transacción son correctos pulsar en la opción Emitir

EMISIÓN

Recuadro  disponible para agregar información adicional del producto o servicio

El precio unitario puede ser editado  
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EMISIÓN 

•	 Concluida la Emisión el sistema le mostrará la confirmación de Factura Emitida Correctamente y se 
desplegará de forma automática una ventana emergente mostrando la representación gráfica de la 
factura misma que será enviada al correo electrónico registrado al momento de la emisión del Documento 
Fiscal, asimismo, se habilitará la opción para descargar e imprimir la factura
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•	 Ingresar a la opción Registro de Anulación del menú de Anulación, registrar el número de factura para anular, 
seleccionar la fecha de emisión inicial y fecha de emisión final, presionar en la opción Buscar para visualizar la 
información correspondiente al documento fiscal y en la parte inferior derecha pulsar en Anular

•	 El sistema desplegará una ventana emergente de Confirmación de Anulación donde debe seleccionar el TIPO 
MOTIVO ANULACIÓN y adicionar una DESCRIPCIÓN MOTIVO posteriormente hacer clic en la opción Sí.

ANULACIÓN DE FACTURAS
 Para anular una factura se efectúa el siguiente procedimiento:

Puede cambiar el estado a anulado hasta el día 9 del mes siguiente a su emisión 
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•	 El sistema generará una ventana emergente de confirmación Anulación Terminada permitiendo descargar o 
imprimir el Reporte de Anulación de Facturas o Notas Fiscales  

ANULACIÓN DE FACTURAS:
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N•	 Asignar Fecha de emisión inicial y Fecha de emisión final hacer clic en la opción Buscar para que el 

sistema le reporte, en la parte inferior central los Resultados de la búsqueda

•	 En la penúltima columna de la derecha podrá identificar el ícono de una impresora, mismo que le 
permite Reimprimir Facturas Emitidas como también Reportes de las Facturas Anuladas     

Para reimprimir una factura ingresar a la opción Consulta de Control, Verificación y Reimpresión del menú 
Consultas Emisión 

CONSULTAS EMISIÓN 

Para 
descargar 
la Factura 
Emitida

Para 
Imprimir el 
reporte de 
anulación 
de 
Facturas 
o Notas 
Fiscales
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•	 Pulsar en Emisión de Factura Compra Venta hacer clic en Dato de la Sucursal seleccionar la casa matriz 
o sucursal del contribuyente y pulsar en el recuadro    Registro de Documentos Fiscales emitidos por 
Contingencia    

En el caso de presentarse una contingencia que impida la emisión de facturas a través de la Modalidad de 
Facturación Portal Web en Línea como por ejemplo (Corte del servicio de Internet, Virus informático o falla 
de software y Corte de suministro de energía eléctrica)y opte por continuar con el desarrollo de su actividad 
gravada, debe garantizar la continuidad en la emisión de las facturas, pudiendo utilizar un mecanismo alternativo 
como contar con un stock de facturas manuales por contingencia

Las facturas manuales emitidas por contingencia deben registrarse en el plazo de 72 horas posteriores al 
restablecimiento de la comunicación y conectividad con el SIN, para lo cual tiene que realizar el siguiente 
procedimiento:

CONTINGENCIA 
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•	 Crear el Evento Significativo pulsar en el recuadro de color verde, el sistema desplegará una ventana 
emergente permitiendo asignar la Fecha y Hora del Inicio y Fin del Evento, seleccionar un Motivo Evento 
(CORTE DE SUMINISTRO DE ENERGIA ELÉCTRICA, CAMBIO DE INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA 
INFORMÁTICO DE FACTURACIÓN O FALLA DE HARDWARE y VIRUS INFORMÁTICO O FALLA DE 
SOFTWARE), adicionar una Descripción de la contingencia y pulsar en la opción Crear Evento Significativo

CONTINGENCIA 
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•	 El Registro de Documentos Fiscales emitidos por Contingencias seleccionar Eventos Significativos 
Registrados, Fecha y Hora Emisión, registrar el CAFC que se muestra en la factura manual emitida por 
contingencia y consignar el Nro. Factura 

CONTINGENCIA 

Registrar el código de autorización (CAFC), 
fecha - hora de emisión y número de factura, 
de la factura emitida por contingencia
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•	 Consignar los Datos de la 
Transacción Comercial,  
registrar el número de 
Documento/NIT del 
cliente y hacer clic en la 
opción Buscar Cliente   

•	 El sistema le mostrará 
los Datos Básicos del 
Cliente, (Razón social, 
número de NIT/CI y 
correo electrónico)

•	 Detalle de la Transacción 
Comercial seleccionar 
y transcribir los datos 
de la factura manual 
emitida por contingencia 
(Código/Descripción, 
Cantidad, Descripción 
Adicional, Unidad 
de Medida, Precio y 
Descuento) presionar en 
Adicionar y finalmente 
pulsar en la opción Emitir 

CONTINGENCIA 

El registro de Facturas debe realizarse en las 72 horas posteriores al restablecimiento de 
la comunicación y conectividad con el SIN
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Texto informativo, para fines legales 
remitirse a las disposiciones oficiales.

Acceso a Información 
Tributaria                             

 DIGITAL www.impuestos.gob.bo
Línea Gratuita de

Consultas Tributarias

800-10-3444


